
 

Resolución Expediente Acta Nº
3305/2025 44586/025 2025/0047

VISTO: la 19° Edición del Encuentro Nacional de Atletismo, organizado por la Dirección Departamental de Soriano, a
llevarse a cabo los días 21 y 22 de noviembre de 2025;

RESULTANDO: I) que el Encuentro Nacional de Atletismo denominado “Por la Sonrisa de los Niños” se desarrollará
en el Estadio Luis Köster de la ciudad de Mercedes, departamento de Soriano, los días 21 y 22 de noviembre de
2025, contando la misma con la participación de niñas, niños y adolescentes de centros de INAU de todo el país;

II) que la participación en el 19° Edición del Encuentro Nacional de Atletismo, no implicaría erogación alguna al
Organismo;

IIII) que asimismo se entiende que de acuerdo al Art. 31 de la Convención, la participación en dicha instancia,
redundarán en beneficio directo de las niñas, niños y adolescentes;

CONSIDERANDO: I) que al respecto la Dirección Departamental de Soriano sugiere se declare  de interés
institucional el referido Encuentro, y que se pondere como Acto en Comisión de Servicio la asistencia de los
funcionarios que acompañen las delegaciones de niñas, niños y adolescentes;

II) que el Director del Departamento Recreación Educativa y Deporte considera favorable  el planteo expuesto por la
Dirección Departamental de Soriano, en relación a que se declare de interés institucional el evento en cuestión, a
efectos de fortalecer su difusión y promoción, extremo compartido por la División Promoción Ciudadana y Egreso;

III) que tanto la Subdirección General de Gestión Territorial como Dirección General acompañan lo informado por las
unidades intervinientes, elevando esta última las actuaciones a consideración de Directorio;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y las facultades conferidas por la Ley N° 15.977;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

RESUELVE:

1°) DECLÁRASE de interés institucional la 19° Edición del Encuentro Nacional de Atletismo “Por la Sonrisa de los
Niños”, que se desarrollará en el Estadio Luis Köster de la ciudad de Mercedes, departamento de Soriano, los días
21 y 22 de noviembre de 2025.

2°) REPÚTASE como Acto en Comisión de Servicio la participación de los funcionarios en dicha actividad.

3°) COMUNÍQUESE a la División Comunicación Institucional a cuyo cargo queda la difusión del presente Acto
Administrativo a todos los Servicios de capital e interior del país, así como su publicación en la página Web del
Instituto y Sintra. Hecho, siga a la Dirección Departamental de Soriano a todos sus efectos.

AV/LT/FA
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